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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho del señor Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (13 diciembre de 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 

 

DIANA CATALINA ESPAÑA RAMOS  

Citadora  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 1217 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

13 DE DICIEMBRE DE 2022 

PROCESO DIVORCIO MUTUO ACUERDO  

DEMANDANTE HECTOR FERNANDO MONROY NARANJO Y YESENIA ORTIZ PINTO  

RADICADO 865683184001-2022-00231-00 

 

 

Vista la constancia que antecede y una vez revisado el expediente digital, se observa 

que mediante Auto N° 1104 fechado el 10 de noviembre de 2022, se requirió al 

apoderado de la parte activa, para que allegue las diligencias de notificación a la 

Defensoría de Familia de Puerto Asís (P) y al Representante del Ministerio Público, 

conforme se indicó en el numeral tercero.  

 

Sin embargo, no se ha recibido memorial que acredite hasta ahora el trámite de 

notificación, conforme lo preceptuado en los artículos 291 y ss. del Código General del 

Proceso, en concordancia con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, a efectos imprimir celeridad procesal a las presentes diligencia, se 

requiere a la parte actora de la litis, para que, dentro del término de cinco (05) días, 

proceda a efectuar las notificaciones correspondientes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
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